D.ª Maite Esporrín Las Heras, Parlamentaria Foral adscrita al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Salud para su contestación en el Pleno la siguiente pregunta oral:
¿Cómo considera que va a beneficiar al Departamento de Salud la aprobación del Decreto-Ley Foral 1/2025, de 7 de mayo, por el que se aprueban medidas extraordinarias y urgentes en materia de personal para la reducción de la temporalidad en las Administraciones Públicas de Navarra?
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